
BOJA núm. 117Página núm. 15.760 Sevilla, 10 de octubre 2000

3. Régimen Local Español. Organización y competencias
municipales y provinciales.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función
Pública Local y su organización. El personal laboral. Derechos
y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

5. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública.

6. El motor atmosférico. Funcionamiento. Elementos que
lo definen.

7. El motor de inyección y turbo alimentado en gasolina.
Elementos que lo componen y ventajas.

8. El motor Diesel. Funcionamiento, diferenciación y
ventajas.

9. El motor Diesel turbo alimentado. Ventajas. Elementos
que lo componen.

10. Sistema de generación eléctrica. Sus valores. Dis-
tribución en motores normales. Elementos.

11. Sistema electrónico de encendido. Diferenciación y
elementos.

12. El motor de arranque. Elementos y funcionamiento.
13. Sistemas de refrigeración de motores y su fun-

cionamiento.
14. Dirección. Clases de dirección y elementos.
15. Los frenos: Sistemas, circuitos y órganos que los

componen.
16. El embrague: Su función y elementos.
17. Caja de cambios: Elementos que la componen y su

función.
18. Diferencial: Elementos y su función.
19. Suspensión: Clases y elementos que la componen.
20. Sistemas hidráulicos instalados en vehículos indus-

triales.

ANEXO VIII

PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR LA PLAZA
DE SEPULTURERO MUNICIPAL

Materias Comunes y Específicas

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Organización territorial del Estado.
4. Estatuto de Autonomía de Andalucía.
5. Los derechos del ciudadano ante la Administración

Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

6. Organización y competencias municipales.
7. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función

Pública Local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

8. Derechos y deberes fundamentales del personal al
servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen
disciplinario.

9. Seguridad e Higiene en el desempeño de las funciones
de sepulturero.

10. Cementerio Municipal: Servicios funerarios y tareas
a desempeñar por el personal adscrito a los mismos.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 2380/2000).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión
celebrada el día 6 de septiembre de 2000, acordó aprobar
inicialmente el expediente de Modificación Puntual de las Nor-
mas Subsidiarias, relativa a un cambio de zonificación en el
área de los Pabellones de Aviación para completar su orde-
nación, tramitado a instancias de este Excmo. Ayuntamiento.

El expediente se somete a información pública durante
el plazo de un mes, a contar de la última publicación en
diario oficial, a los efectos de que pueda ser examinado y
se puedan formular las alegaciones y reclamaciones que se
estimen pertinentes.

Morón de la Frontera, 8 de septiembre de 2000.- El Alcalde,
José Párraga Mendoza.

SDAD. COOP. AND. LOS PINGÜINOS

ANUNCIO. (PP. 2433/2000).

En Asamblea General Extraordinaria y Universal de socios
celebrada el 20 de septiembre de 2000, se acordó por una-
nimidad la disolución de la cooperativa «Los Pingüinos,
S. Coop. And.».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

La Liquidadora, Nuria Moreno Pavón. DNI 24.190.258-P.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 20 de septiembre de 2000, por la
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a las Consejerías de Gobernación
y Cultura.

La presente Orden tiene por objeto la adecuación de las
relaciones de puestos de trabajo de las Consejerías de Gober-
nación y Cultura a las competencias que en materia de asis-
tencia a las Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Anda-
lucía corresponden a la Consejería de Gobernación, como esta-
blece el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías. En este sentido se adscribe
el Servicio de Relaciones con las Comunidades Andaluzas,
con su estructura correspondiente, a la Viceconsejería de
Gobernación.

De conformidad con lo anterior y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 32, letra d), de la Ley 9/1987, de 12 de junio,
de órganos de representación y determinación de las con-
diciones de trabajo y participación del personal al servicio de
las Administraciones Públicas, en la redacción dada por la
Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y
participación en la determinación de las condiciones de trabajo
de los empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sindicales
presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de Adminis-
tración General.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a
esta Consejería de Justicia y Administración Pública para modi-
ficar, en determinados supuestos, la relación de puestos de
trabajo por el art. 10.1, apartado d), del Decreto 390/1986,

de 10 de diciembre, modificado por el Decreto 254/1999,
de 27 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la relación de puestos
de trabajo.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía,
en los términos previstos en el Anexo a esta Orden.

Disposición Adicional Primera. Adecuación de efectivos.
Por las Consejerías de Gobernación y Cultura se realizarán

los trámites necesarios para adecuar los efectivos existentes
a las necesidades del servicio, deducidas de las modificaciones
de la relación de puestos de trabajo aprobadas mediante esta
Orden.

Disposición Adicional Segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias para dar cumplimiento a
lo previsto en esta Orden, conforme al procedimiento esta-
blecido.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación.

Sevilla, 20 de septiembre de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 20 de septiembre de 2000, por la
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a las Consejerías de Goberna-
ción, Economía y Hacienda y Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

La presente Orden tiene por objeto la adecuación de las
relaciones de puestos de trabajo de las Consejerías de Gober-
nación, Economía y Hacienda, y Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, a las competencias que en materia de comercio y
consumo establece el Decreto del Presidente 6/2000, de 28
de abril, sobre reestructuración de Consejerías. En lo relativo
a comercio la modificación de la relación de puestos de trabajo
afecta a la Dirección General de Comercio creada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo, por el que se regula la Estructura
Orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, y en mate-
ria de consumo se integran los puestos en la Dirección General
de Consumo creada en el Decreto 373/2000, de 28 de julio,
por el que se modifica el Decreto 138/2000, de 16 de mayo,
de Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación. Refe-
rente a los Servicios Periféricos, se adecuan las relaciones
de puestos correspondientes a las Delegaciones Provinciales
de las Consejerías afectadas y se integran igualmente los Cen-
tros dependientes de ámbito provincial.

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 32, letra d), de la Ley 9/1987, de 12
de junio, de órganos de representación y determinación de
las condiciones de trabajo y participación del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas, en la redacción dada
por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva
y participación en la determinación de las condiciones de tra-
bajo de los empleados públicos, se han efectuado los trámites
oportunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de Admi-
nistración General.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a
esta Consejería de Justicia y Administración Pública para modi-
ficar, en determinados supuestos, la relación de puestos de
trabajo por el art. 10.1, apartado d), del Decreto 390/1986,
de 10 de diciembre, modificado por el Decreto 254/1999,
de 27 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la relación de puestos
de trabajo.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía,
en los términos previstos en el Anexo a esta Orden.

Disposición Adicional Primera. Adecuación de efectivos.
Por las Consejerías de Gobernación, Economía y Hacienda

y Empleo y Desarrollo Tecnológico se realizarán los trámites
necesarios para adecuar los efectivos existentes a las nece-
sidades del servicio, deducidas de las modificaciones de la
relación de puestos de trabajo aprobadas mediante esta Orden.

Disposición Adicional Segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias para dar cumplimiento a
lo previsto en esta Orden, conforme al procedimiento esta-
blecido.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día uno de octubre

de dos mil.

Sevilla, 20 de septiembre de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de la Empresa Pública de Gestión de Infraes-
tructuras de Andalucía, SA, correspondiente al ejercicio
1998.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía y del Acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión de 18 de julio de 2000

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la
Empresa Pública de Gestión de Infraestructuras de Andalucía,
S.A., correspondiente al ejercicio 1998.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LA EMPRESA PUBLICA GESTION
DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

Ejercicio 1998

El Pleno de Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión
celebrada el día 18 de julio de 2000, con asistencia de todos
sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el Informe
de Fiscalización de la Empresa Pública de Gestión de Infraes-
tructuras de Andalucía, S.A., correspondiente al ejercicio
1998, que deberá remitirse al Parlamento de Andalucía, al
Tribunal de Cuentas, a la empresa fiscalizada y al Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos y alcance.
III. Principios y procedimiento de contratación.
IV. Control de calidad.
V. Ejecución de los contratos.
VI. Cumplimiento de objetivos. Proyectos y obras.

VI.1. Programa de Actuación, Inversiones y Financiación
(PAIF) 1996/1998 (junio 1997).

VI.2. Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1998.

VI.3. Programa de Actuación, Inversiones y Financiación
(PAIF) 1996/1998 (enero 1998).

VI.4. Programa Anual de Inversiones (PAI) para 1998.
VI.5. Actuaciones atribuidas a GIASA directamente por

la COPT para el ejercicio 1998.

VII. Cobertura de gastos.

VII.1. Sistema de cobertura de gastos generales.
VII.2. Ingresos procedentes de la Administración Auto-

nómica para cubrir los vencimientos de los créditos sindicados.

VIII. Coste de las actuaciones fiscalizadas.

VIII.1. Desfases entre los importes de licitación y adju-
dicación de los contratos.

VIII.2. Autovía A-92.
VIII.3. Autovía A-381.
VIII.4. Estudio Informativo AVE Córdoba-Málaga.

IX. Conclusiones y recomendaciones.
X. Párrafo de énfasis.
XI. Anexos.

A B R E V I A T U R A S

BOE: Boletín Oficial del Estado.
BOJA: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
COPT: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
DOCE: Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
GIASA: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
IMSO: Informe Mensual de Seguimiento de Obra.
IVA: Impuesto sobre el Valor Añadido.
LCAP: Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
LGHP: Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
MP: Millones de pesetas.
PAI: Programa Anual de Inversiones.
PAIF: Programa de Actuación, Inversiones y Financiación.
Ptas.: Pesetas.
SOGEFINSA: Sociedad de Gestión y Financiación de

Infraestructuras, Sierra Nevada 1995, S.A.
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RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de las Subvenciones del Instituto Andaluz
de la Juventud, correspondiente al ejercicio 1998.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución en la sesión de 18 de julio de 2000,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de las Sub-
venciones del Instituto Andaluz de la Juventud, correspon-
diente al ejercicio 1998.

Sevilla, 18 de septiembre de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LAS SUBVENCIONES DEL INSTITUTO
ANDALUZ DE LA JUVENTUD

Ejercicio 1998

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 18 de julio de 2000 con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de las Subvenciones del Instituto
Andaluz de la Juventud, correspondiente al ejercicio 1998.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos y alcance.
III. Limitaciones.
IV. Resultados de la fiscalización.

IV.1. Cumplimiento de legalidad.
IV.2. Evaluación del control interno.
IV.3. Razonabilidad y grado de cumplimiento del gasto.
IV.4. Aplicación de los fondos a su finalidad.

V. Conclusiones y recomendaciones.
VI. Anexos.
VII. Alegaciones al contenido del Informe.

A B R E V I A T U R A S

BOJA: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
CAA: Comunidad Autónoma de Andalucía.
DG: Dirección General.
IAJ: Instituto Andaluz de la Juventud.
IGJA: Intervención General de la Junta de Andalucía.
LGHP: Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
LRJAP-PAC: Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
MP: Millones de pesetas.
RIJA: Reglamento de Intervención de la Junta de Anda-

lucía.
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núm. 11 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez, núm. 14

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Navas de Tolosa, núm. 6

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Tomás Heredia, núm. 11 L
LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LIBRERÍA PLA & ALVAREZ, S.L., José Recuerda Rubio, Manzana 1.
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